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RESISTENCIA, 05 de junio de 2024. 
 

 

ACTA COMISIÓN EVALUADORA 

 

Ref.: CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 04/2024 

 

 

En Resistencia, a los cuatro días del mes de junio de dos mil veinticuatro, se reúne la Comisión Evaluadora 

de Licitaciones, Concursos de Precios, Contratación Directa, Subastas y Remates Públicos de la Facultad de 

Humanidades de la Universidad Nacional del Nordeste, designada por Resolución Nº 1223/22-D, con el objeto 

de analizar la oferta presentada en el Expediente Nº 28-2024-00903, correspondiente a la ejecución del 

Proyecto “Box/Estand para representantes de agrupaciones estudiantiles - Fac. de Humanidades” situada en 

la calle Av. Las Heras 727 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. 

 

1. Corresponde a las integrantes de esta Comisión, la evaluación de las propuestas presentadas, que se 

ajusten a las condiciones particulares solicitadas, analizando la economicidad y eficiencia en la 

aplicación de los recursos públicos, y de roda aquella documentación técnica y formal requerida. 

 

2. Cumplido el plazo de presentación, se recibieron las siguientes propuestas (fojas 53-120): 

 

Nombre del proponente CUIT Nº Monto de la propuesta 

EMMA CONSTRUCTORA – VIVIANA R. FERNÁNDEZ 27-23002914-3 $12.395.813,79 

SURI INGENIERÍA & SERVICIOS - CARLOS A 

CUEVAS  

20-22229120-9 $11.936.409,94 

IATHSA CONSTRUCTORA 20-33732991-9 $11.210.850,00 

MARTA DUFEK 27-24319684-7 $11.538.422,56 

MIROC SRL 30-71456456-7 $13.341.463,93 

 

 

3. La Comisión expresa que, realizando el correspondiente análisis técnico de las propuestas recibidas, 

las empresas proponentes cumplen con el 100% de los requisitos técnicos y en cuanto a las 

condiciones particulares solicitadas, sin que ello suponga una clasificación en sus méritos. 

Por otro lado, la Comisión entiende que las propuestas más convenientes desde el punto de vista 

económico corresponderían a las empresas “IATHSA”, “MARTA DUFEK” y “SURI INGENIERÍA 

& SERVICIOS” dado que  muestran valores similares al presupuesto oficial $11.919.554,89(Pesos 

once millones novecientos diecinueve mil quinientos cincuenta y cuatro con 89/100). Si bien las 

firmas “EMMA CONSTRUCTORA” y “MIROC SRL” cotizan todos los renglones solicitados las 

mismas superan el presupuesto oficial establecido. 

Así entonces, y a modo de conclusión la Comisión sostiene: Que, en virtud de lo solicitado en la 

cotización, surge que la propuesta presentada por la firma “IATHSA Constructora” - CUIT Nº20-

33732991-9- resulta ser la más conveniente, por ser la de menor valor, y cotizar el 100% de lo 

solicitado. 
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4. Los miembros de la Comisión expresan que, realizado el correspondiente análisis técnico y 

económico de las propuestas recibidas junto con el informe técnico de la Dirección Gestión Estudios 

y Proyectos -Campus Resistencia (fs. 128), se recomienda, salvo mejor criterio: 

 

 ASIGNAR EL SIGUIENTE ORDEN DE MÉRITO EN RELACIÓN AL PRECIO FINAL 

OFERTADO Y POR CONSIDERAR LA EJECUIÓN COMPLETA DE LOS TRABAJOS 

CONTRATADOS A LAS SIGUIENTES FIRMAS: 

1º- IATHSA CONSTRUCTORA - 20-33732991-9 

2º- MARTA DUFEK - 27-24319684-7 

3º- SURI INGENIERÍA & SERVICIOS - CARLOS A CUEVAS - 20-22229120-9 

 

 ADJUDICAR LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA “BOX/ESTAND PARA 

REPRESENTANTES DE AGRUPACIONES ESTUDIANTILES - FAC. DE 

HUMANIDADES” A LA FIRMA “IATHSA Constructora” de M.M.O Sergio Daniel Urbina –

CUIT Nº20-33732991-9-, por ser la propuesta técnica precalificada de menor precio; por un 

importe total de PESOS ONCE MILLONES DOSICIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA ($11.210.850,00). 

 

 SUGERIR SE CONTEMPLE LA POSIBILIDAD DE UN ANTICIPO FINANCIERO DEL 

30% A LA FIRMA ADJUDICADA, SEGÚN LO ESTIPULADO EN LA PLANILLA DE 

PRESUPUESTO POR ÍTEM QUE FORMA PARTE DEL PLIEGO SEGÚN FS. 29. 

 

 DESESTIMAR LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LAS FIRMAS “MIROC SRL” 

CUIT Nº - 30-71456456-7 y “EMMA CONSTRUCTORA” – CUIT Nº 27-23002914-3, por 

resultar los precios cotizados, inconvenientes a los intereses de la Universidad.  

 

 

Sin más, se dá por cerrado el ACTA de COMISIÓN. 

 

 

 

…………………..………   ……………………………    ………………………… 

Andrea CORIA                                                 Viviana MOSCHNER                          Teresa BUOMPADRE 

 

 

 


